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Al contestar cite este radicado: 2025S-VBOG-031681

Fecha: 2025-05-19 13:40:00

DOCTOR

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA

SECRETARIO GENERAL
CONGRESO DE LA REPUBLICA
CAPITOLIO NACIONAL- PRMER  PISO
secretaria.general@camara.gov.co
BOGOTÁ, D.C.

ASUNTO: Respuesta  al  radicado  No  2025E-VUVRAZ-048129,  2025E-VUVRAZ-049873
(Hacienda  2025E-VUVRAZ-049873),  2025E-VUVRAZ-050230  (MT
20251080574081),  2025E-VUVRAZ-050411 (Hacienda 2  2025 030423),  2025E-
VUVRAZ-051012 (ANSV 20251000) 2025E-VUVRAZ-049565 (DNP 202531003

Respetado Secretario,

En atención al  cuestionario con fundamento en las  Proposiciones N°.  127,138,082,024,
149,109,112 y 038 “OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN TRANSPORTE”, y los traslados
relacionados en el  asunto  y  allegado a esta entidad,  se brinda respuesta  a los  mismos
conforme a la información reportada por la Dirección de Ejecución y Operación, la Dirección
Técnica y de Estructuración, La Oficina Asesora de Planeación y la Gerencia de Caminos
Comunitarios para la Paz Total, en los siguientes términos:

 Proposición # 127, La respuesta se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta
respuesta.

 Proposición # 138, Al no ser competencia del INVÍAS, se trasladó a la ANI, el traslado
se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta respuesta.

 Proposición # 082, La respuesta se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta
respuesta.

 Proposición # 024, Al no ser competencia del INVÍAS, se trasladó a la  ANSV, el
traslado se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta respuesta.

 Proposición # 149, La respuesta se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta
respuesta.

 Proposición # 109, La respuesta se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta
respuesta.

 Proposición # 112, Al no ser competencia del INVÍAS, se trasladó a la ANI, el traslado
se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta respuesta.

 Proposición # 038, La respuesta se encuentra los anexos, enlace dado al final de esta
respuesta.
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 Los traslados realizados podrán ser consultados en: TRASLADOS
 Las respuestas dadas desde el INVÍAS podrán ser consultadas en: Respuestas

Cordialmente,

JHON JAIRO GONZALEZ BERNAL.
DIRECTOR GENERAL (E)

Proyectado por: MARISOL ANDRADE MARTINEZ
Aprobado por: RUBY AMPARO  MALAVER MONTAÑA

Copia Interna a: MARISOL ANDRADE MARTINEZ (1000000), NELSON ENRIQUE LOPEZ WALTEROS (1000000)
Copia Externa a: ASUNTOS LEGISLATIVOS ANI (AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI), OSCAR JANUARIO

BOCANEGRA  RAMIREZ  (MINISTERIO  DE  HACIENDA  Y  CREDITO  PUBLICO),  ENLACE  CONGRESO
(MINISTERIO DE TRANSPORTE), JUAN DAVID GARZON BAHAMON (MINISTERIO DE TRANSPORTE),
MARIANTONIA TABARES PULGARÍN (AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL), SEBASTÍAN RAMÍREZ
FLECHAS (DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION)
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